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ACUERDO NUMERO 026

(12 DE SEPnEilBRE DE 2017)

"POR T'EDIO DEL CUAL SE CREA EL CONSEJO i'UNICIPAL DE PAZ,
REcoNcrLtAcúN y coNvrvENcrA DEL MuNtctpo DE pAsro"

EL CONCEJO iIUNICIPAL DE PASTO
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EN ESPECIAL
LAs coNFERTDAS en el lRrlcuLo 313 DE LA coNsnructóN poLfncn oe rsgr

Y EL DECRETO NACIONAL 885 DEL 26 DE IIAYO DE 2OI7

ACUERDA:

lnÍCUtO PR|mERO.- Cn:eClÓH. Créase et Consejo Municipal de paz,
R€conciliac¡ón y Convivencia del munic¡pio de Pasio de conformidad a lo establecido en
el artículo 10 d€l Decreto 885 de 2017, como un órgano asesor y consultivo de la
Administración Municipal.

ARTfCULO SEGUNDO.- mtstÓN. Et Corts€¡o Mun¡cipal de paz, R€conc¡tiación y
Convivencia d€l mun¡clp¡o de Pasto, propenderá por la conslrucción t€nitorial de la paz,
promoviendo una olltura integral de r€conc¡liación, tolerancra, convivencia y no
est¡gmat¡zación; orientada a la solución pacifica de las diferencias y los eonflictos, le
v¡gencla de los derechos humanos, la promoción d€l desarrollo soc¡al y económico con
bas6 6n la egu¡dad y en el marco del Estado Social de D€recho. para ello gestionará y
propiciará le artiolación efsc{iva de todas las ramas y órgenos dsl poder público con las
dist¡ntas €xpresiones de la sociedad civil, gremios, iglesias y organizaciones
representativas.

ARTÍCULO TERCERO.- PRtNCtPtOS RECTORES. La potítica de paz, rsconcitiac¡ón,
convivenc¡a y no estigmatización d€l municipio de Pasto y el Cons€jo Municipel de paz,
Reconciliación y Convivencia se orientará por los siguientes princip¡os rector€s:

a) Int6grelld¡d.- Para la mnsecución y mantenimi€nto de la verdad€ra paz no os
suficiente la sola eliminación de la guena; s€ requiere simultán€amente d€ un conjunto
de med¡das integral€s de carácter socioeconómico, cultural y político que combatan
ef¡cazmente las causas de la violenc¡a.

bl Sol¡darldad.- La paz no €s sólo el produclo del entendimiento y comprensión de los
seres humanos sino tamb¡én el resultado de su solidaridad y reciprocidad.

c, Corrosporcebllldad.- La consecuc¡ón dé la Paz es finalidad del Estado en todos los
niveles. En el mun¡cip¡o de Pasto €stará en c€beza del Señor Alcalde y la rama ejocut¡va
que preside én unión de esfuenos con todas las instituciones del Estado y la
conesponsabilidad de las Comis¡ones y los Comités desde la sociedad civil qu6 se ereen
por parte del Consejo Mun¡cipal de Paz, Reconciliación y Convivencia,

d) Particlpeión,- Alcanzar y manlener la Paz exige la participación d6mocrática de la
ciudadanfa, el compromiso solidario de la sociedád y la concertación de las políücas y
estratogies para su cons€cución; teniendo en cuenta el pluralismo político. él debate
démocrático y la partic¡pación especial de las muiéres, jóv€nes y demás seclores
excluidos de la polític€, y en gen€ral, d6l debate democrático.

e) Diálogo.- La consecuc¡ón de la Paz implica la utilización prioritaria del recurso del
d¡álogo mmo procedimientos para la solución pacffic€ y tram¡tación de las tensiones y
conflictos sociales y políticos terntoriel€s.

0 Gradual¡dad.- Una Paz sólida solo s€ consigue en un proceso continuo y gradual de
soluc¡ones integrales, solidarias, responsables, pa¡ticipativas y negociadas.

g) Enfoque Torrltorial: Se propencterá porque las políticas de paz incorporen un
reconoc¡mi€nto a la diversidad y a las caracteristicas tenitoriales y poblacionales, las
noc€sidados y particularidades económicas, culturales y sociales de los tenitorios y las
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comunidades; una, comprensión diferenc¡ada de los ¡mpaclos del conflicto armado
¡nterno 6n los terr¡torios, de sus confl¡ctividados y sus vision€s de paz.

h) Enfoque Diforenc¡al: Se propenderá por que las políticas de paz cuenten con un
enfoque diferencial d6 género, c¡clo v¡tal, grupos étnicos, comunidad campes¡ne,
viciimas, diversidad s€xual e idontidad dE género, condición de d¡scapac¡dad. Las
políticas de paz tondrán especieles énfasis en la situac¡ón de muj€res, niños, niñas y
adolescentes.

ARÍCULO CUARTO.- COUPOS|GIÓN.- El Consejo Municipal de Paz, Reconc¡liac¡ón y
Convivencia estará conformado de la s¡gui€nte manere:

Por el €¡ocutivo iruniclpal

El Alcal(b Municipal, qui€n lo presidirá.

El Secretario (a) de C;obiemo,
El Secretario (a) de Educación
El Secretario (6) de DesaÍollo Comunitario,
El Coordinador(a) del Punto de Atenc¡ón a Vfctimas d€l Conff¡cto, o quien hagF
sus vec6s.
El coordinador(a) de la depgndencia €ncargada
reconciliacrón y convivenc¡a, o quien haga sus veces,
El coordinador de la dependenc¡a encargada dé
Humanos, o qu¡en haga sus veces,

a.
b.
c.
d.
e.

f.

s.

de los temes de paz,

los t€mas d6 Deréc,hos

h.

¡.

Por la3 Corporac¡on€. Púb1icú funlclpsles do Elección Popular
Dos Concejales o Concolalas municipal€s d€signados por la Plenaria, uno de
ellos (6llas) p€rt€necsrá a las minorías polít¡cas con asionto €n la corporación.
Un representanl€ de la Asociac¡ón de Juntas Administradoras Loceles ASOJAL.

Por bs Órganor de Control
El Defensor(a) Regional del Pueblo, o su delegado
El P€rsonero(a) Municipal.

Por la! Entldades Pr¡bllca3 dol orden naclonal con alionto en cl munlclpio
do Pasto.

El Director(a) r€gional d€ la Unidad de Atención a Víclimas UARIV o su
d€l€gado.
El Diredo(a) reg¡onal del Instituto Colombiano de Bienestar FamiliarlcBF- o su
delegado.
El Direclo(a) regionel dol Departamento para la Prosp€ridad Social-DPS- o su
del€gado.
El Direc{o(a) regional del Servicio Nac¡onal de Aprondizai€-SENA- o su
d€legado.
El D¡recto(a), o qu¡en haga
Histórica, o su delegado.
El Comandante del Batallón
munic¡pio de Pesto.
El Comandante del Departamento de Policía con jurisdicc¡ón en 6l municip¡o de
Pasto.

Por la Sociedad Civil
Un(a) repres€ntante de la D¡óces¡s de Pasto.
Un(a) represontante de otras igles¡as y confesiones rel¡g¡osas exislentes en el

municipio.
Un(a) repres€ntante del Comité Municipal de Justicia Trans¡c¡onal.
Un r€presentante d€l Cons€jo d€ Desarollo RurEl - CMDR.
Un(a) representante elegido por las organizeciones jurídicamente reconoc¡des,
con domicilio en el municip¡o de Pasto que agrup€n a miembros d$movilizados
de movimi€ntos guenilleros.

x. Dos r€presenlantes de organizaciones de mujeres, cuyo objelo sea la

j.
k.

m.

n.

p'

q.

r.

s.
t

sus veces, del Centro Nac¡onal d€ Memoria

del E¡ército Nacionel con jurisdicc¡ón en el

u.
v.
w.
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z.

aa.
bb.
cc.

dd.
oe.

fr.
sg.
hh.
i¡.

ü.
kk.

il.
mm.

nn.
oo.
pp.
qq.
tT.

s3.
tL
uu.
YV.

protecc¡ón y defensa de los derecf¡os de la mui6r.
y. un(a) represontante por las organizaciones no gub€mamental€s que trabajan

por la promoción y la defensa de los derechos humanos y del Derecho
Intemec¡onal Humanitario.
Un(a) representante por las organizaciones cuyo ob.ietivo sea la protección y
defensa de los d6r6chos de la niñ€z.
Un(a) r€presentante d€l se61or solidario de la economia.
Un(a) representanle del S€ctor Empresar¡al Agremiado del munic¡pio.
Un(a) representant€s del Sector Empresarial independiente: (micro, p€queñG y
m€dianos empr€sarios).
Un(a) represEntante del sector ganadero del mun¡cipio.
Un(a) repres€ntante por las d¡stintas organizac¡on€s de víc{¡mas dol conflicto
armado asenladas en €l município.
Un(a) representante de la Mesa Munic¡pal de Víciimas.
Un represontante del Conssjo Municipel de Juventud, o el que hega sus v€ces.
Un reclo(a) de las instituciones educativas p{iblicas d6l municip¡o de Pasto.
Un recto(a) de las ¡nst¡tuciones educativas privadas dél munic¡pio de Pasto.
Un represenlanle de las organizec¡on€s de la población LGBTI.
Un r€presentente por las universidades e inst¡tuc¡onés un¡versitanas públicas y
privadas.
Dos r€pres€ntantos del seclor sind¡cal.
Un representante por las orgÉnizaciones de oficiales y suboficiales en r€tiro d€
la fueza pública.
Un(a) repr$sntante d€l sec{or Arte y Cultura.
Un(a) repres€ntante de la Asoc¡ación dE Juntas de Acción Comunal -ASOJAC-
Un(a) r€pres€ntante de las organizaciones campes¡nas.
Un(a) representante eleg¡do por ol pueblo Qu¡llas¡nga.
Un(a) representanle eleg¡do por las organizaciones de las comun¡dad€s
afrocolombianas con asiento en el munic¡D¡o.
Un(a) representante del Pueblo Rom con as¡6nlo en el munic¡pio.
Un representante de Med¡os d€ Comunicadon comunitarlos.
Un representanie del Movimiento Estudiantil.
Un represéntante d€ las Organizeciones de jueces y func¡onarios judicialos.

ww, Un representante d€ los partidos y movimientos políticos con personería
jurídica.

xx. Un representante de los partidos o movimientos políticos que surjan del tránsito
de las FARC-EP a la acliv¡dad potítice tégal.

ytf. Un representante de las organizaciones de exparamil¡lar€s d€bidamente
sometidos a la ley de justic¡a y paz que se encuentren acluando como gestores
de paz, legalmente reconocidos.

Parágrafo l.- La participación de los miembros de la sociedad c¡vil en el presente
Consejo, no impido su participac¡ón en otras instancias de trabato por la paz.

Parágrafo 2.- Con el fin de dar le participación a otros ector€s dé le soc¡€dad civil, cuya
participac¡ón puede ser fundamental para el proceso de pez, €l Cons€jo Munic¡pal de
Pez, Reconciliac¡ón y Convivencia podrá ampliarse como lo estime @nvenienle.

Parágrafo 3. Pera el tratamiento de asuntos especializados, el Cons€jo Munic¡pal dé
Paz, Reconciliación y Conv¡v6nc¡a podrá inv¡tar a los funcionarios publ¡cos que considere
pert¡nente, así como a los miembros de las organizaciones y sectores de la Sociedad civil
y ropresententes o voceros de la comunidad intemacional.

ARTICULO QUINTO.- ELECCIÓN DE REPRESENTANTES. EI SEñOr AICAIdE A trAVéS
de la d€pendencia oncargada de los lemas de paz, reconciliación y convivencia, o de la
que haga sus veces, dentro de los tre¡nta dfas sigui€nt€s a la vigencia d€l presente
Acuerdo, coordinará la convocatoria de los dlstintos actores señalades en el Artículo
anterior, para qué design€n según sus propios proc€dimienlos, sus respeclivos
representantes y comuniquen tel decisión a dicha d€pendencia.

Parágrafo l,- En caso de que no ex¡sta acuerdo entre las organ¡zaciones proponentes de
delegat€rios, el Alcalde nombrará los representant€s respectivos de las listas de
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candidatos que s€an presenladas por las diter€ntes insütuoones, organizac¡ones o
seclores sociales o gremiales d€ qus trata ol artícrrlo anter¡or.

Parágr.fo 2.- Los servidores públicos s€rán miembros del Consejo Munic¡pal d€ Paz,
R€concil¡ac¡ón y Convivenc¡a miantras oc{¡peñ sus respoctivos cargos. Los miembros d€
la soc¡6dad civil lo s€rán hasta tanto sean reemplazados por las organizac¡ones a las qu€
rEores€ntan.

ARTÍCULO sExTo.- lNSTAtAclÓN. La ¡nstelación del Consejo Municipal de Paz,
Reconciliac¡ón y Convivencia se surtirá en aclo público presidido por el Alcalde Municipal
cuando venc¡do el térmlno señalado en el artículo anterior hayan sido eleg¡dae las dos
terceras partes de sus miembros.
ARTIGULO SÉPnilO.-REMUnennclÓ¡¡. Los ¡nregrentes d6l Consejo aciuarán Ad-
Honorem, en cal¡dad de represenlantes de las entidades u organizac¡ones qu€ los han
designado.

Parágrafo.- La asistenc¡a al Consejo Municipal de Paz, Reconc¡liación y Convivencia y al
Com¡té Munic¡pal de Paz os ¡ndelegable, excepto las exc€pc¡ones previstas 6n la
compos¡c¡ón.

ARTICULO OCTAVO.- FUNCIONAiIIENTO. El Cons€jo Municipal de Paz,
Reconciliación y Convivencia se reunirá cada tres (3) mesos, en la ssd€ gue para el
efecto defina él eiecutivo mun¡cipal, s¡n perju¡cio de qus el Alcald6, ol Comlté Municipel
de Paz, Reconciliación y Conv¡vencia, o el 40% de los m¡embros quo cor¡forman el
Consejo lo convoque a reun¡ones extraordinarias, cuando las oronstanc¡as lo aconsejen,
o la convenienc¡a publica lo exila.

Parágrafo,- La inasistencia sin justa causa a las reun¡ones del Consejo Municipal d€ Paz,
será causel d6 mala conducie para los func¡onarios públ¡cos que la int€gren.

ART¡CULO NOVENO. FUNCIONES.- Las funciones del Consejo Mun¡cipal de Paz,
Reconcil¡ac¡on y Conv¡venc¡a de acuerdo con la Ley 434 de 1998, del Decreto 885 del 26
de mayo d€ 2017 y con relación al Gobi€mo Mun¡cipal son las s¡guientes:

Sugenr los €lomentos para el d¡s€ño y €jecución d€ un programa tenitorial de
reconc¡liación, convivencia y prevención de la estigmatizac¡ón, que promueva
al respeto por la d¡ferencia, la critica y la oposición política.
Promover el resp€lo por las labores que se real¡c€n en pro de la construcción
de la paz, la reconc¡l¡aoón y los derechos humanos, en particular equollas que
f¡scalizan le gestión del gobi€mo y las que se opongan a sus polít¡cas.
Promovor la no estigmatizac¡ón a grupos en condic¡ones d€ vulnerabilidad o
discriminedos como las mujeres, los pu€blos y comunidad€s étn¡cas,
poblac¡ón LGBTI, la poblac¡ón juvenil, niños, niñas y adultos mayores, las
personas con c€paodades diferentes, las minorías políticas y las minorías
relig¡osas. Para sllo promoverá programas de capac¡tac¡ón para func¡onerios
públicos y líderes de las organizaciones y mov¡mientos soc¡ales.
lmpulsar programas de formación y comunicac¡ón para la aprop¡ac¡ón del

Acuerdo Final del24 de noviembre do 2016, en especial sob¡e los dis€ños d€
part¡cipac¡ón política y soc¡al alli conten¡dos.
Promover la creac¡ón de un programa éspecial de difusión del Acuerdo Final
de paz, y su difus¡on en el sistema de educáción públic€ y privada, cuyo
mocanismo puede s€r una cátedra de cultura polít¡ca para la reoonc¡liación, la
paz, la @nv¡vencia y la resoluc¡ón pacifica y democrát¡ca de los confl¡ctos.
Promover campañas de divulgación masiva de una cultura de paz,

reconciliac¡ón, convivencia y tol6rancia, ten¡endo en cuenta el ¡mpacto

desproporcionado del c¡nflicio sobre las mujeres.
Promover la capacitac¡ón a organizaciones y movimientos soclales, así como

a func¡onarios públicos en cargos de direccion, en el tratam¡ento y resolución
de conflictos.
Promover acc¡ones que busquen la reconciliación y la mnvivencia pacífica
entre los pastusos, favoreciendo le participación y la organización de la
ciudadanía en torno a la paz, la defensa de la vida, la convivencia y la
reconc¡l¡aoón.

9, Dentro de las normas constitucionales y legales, propic¡ar la partic¡pac¡ón del

1.

4.

7.

8.
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sector privado en las ec{¡vidadés tendientes e desenollar la ¡ntegrac¡ón soc¡al,
la sol¡daridad, la convivenc¡a y la reconciliac¡ón.

10, Contribuir con las diferentes autoridad€s e instituciones respons€bles, las
accion€s t€ndientes I fac¡litar el bu€n desenollo d€ los programas y procesos
encam¡nados I garantizar de manera segura y d¡gna la reintograc¡ón de la
poblac¡ón desmovilizada a la vida civil.

11. Podrá acompañar procgsos de mnst¡tución y fortalecimiento de obs€rvator¡os
para la pez y la reconciliación en €l mun¡c¡Fio y la integración de las distintas
¡niciativas y organizaciones que entomo a aste tema puedan surg¡r en el
mun¡c¡pio.

12. Orientar actividades de comun¡cación que por divorsos medios, permitan dar a
conoc€r las políticas públ¡c€s municipales, regionales y nacioneles de paz y
los programas, proyeclos y acc¡on€s afines.

13. Coadyuvar en l€ promoción, difus¡ón y diseño de estrategias para que se
respsten los derechos humanos y el darécho intemacional humanitario.

14. Coadyuvar en €l diseño de los anteproyectos municjpa¡es de políticas,
estratogias, planes, programag y proyectos or¡entados a promover la paz
int€gral.

15. Contr¡buir con las inslanc¡as u org€nizac¡ones relec¡onadas con los derechos
humenos y el derecho internac¡onal humanitario, con el f¡n de hecer efectiva la
debida aplicac¡ón y respEto de las normas relac¡onadas, cuando ello s€a
reou€r¡do.

10. A partir de mapas de conflicto social del municipio, podrá sugerir un orden de
prioridades para el diseño e ¡mplem€ntac¡ón de la política social y la invers¡ón
para posibilitar la paz y el dosarrollo integral.
Rendir informes a los organismos que 6l presente aolerdo establezc€ y/o a
las que el reglamento intemo del Consejo Munic¡pal d6 Paz, Reconc¡liación y
Convivencia d€termine.
Darse su Fop¡o reglamento intorno.

Parágrafo: Para €l desanollo de estas funciones, el Conse.io Municipal de Paz,
Roconciliac¡ón y Conv¡vencia, deberá constituir distintas comisionos de trabaio,
encargadas de la gest¡ón que implique el alcanc€ de los dislintos propfuitos y
objet¡vos misionales.

ART|CULO OEClttO. COORDTNACTÓN.- Et Consejo Municipat de paz, R€conc¡tiación y
Convivencia se mantendrá en permanente coordinación con €l Alcelde Municipal y €l
Secretario de Gobiemo Mun¡c¡pal, a los qjales deb€rá sujetarso en lo atinente en materia
de orden Dúblico.

ARíCULO DEcIMo PRIIIERo.. co]tIITÉ MUNICIPAL DE PA¿ REcoNcILIAcIÓN Y
CONVIVENCIA.- En virtud de lo dispuesto por el artículo 7. d€l Dgcreto 885 del 26 de
mayo de 2017, El Consejo Municipal de Paz, Reconciliación y Convivencia, designaÉ a
su vez un Comitó lluniclpal de Paz, Roconcill¡ción y Conv¡yencia, como instancia
operativa d€ las dec¡siones tomadas y las políticas d€f¡nides por el Consejo Municipal de
Paz, Reconciliación y Conviv€ncta, de conformidad con su reglamento.

Parágrafo l: El comité estará cornpuesto por tr€cs (13) miembros del Consejo Municipal
d€ Paz, Reconciliación y Convivencia, d€ los cuales siete (7) de ellos serán
ropr€sgntantes de las organizaciones de la soc¡edad civil, tr6s (3) m¡embros ssrán de los
organ¡smos estatales con asiento en el Consejo y los tres (3) restantes serán d€ libre
escogencia de quiones integran el Consejo Municipal de paz, Reconc¡l¡ación y
Convivencra. La elección del Comité quedará establecida en el reglamento del que habla
el artículo anterior.

Parágrafo 2.- La composición del Cons€jo Municipal de paz, Reconciliación y
Convivencia, y del Com¡té d€ Paz, Reconciliación y Conv¡vencia garantizará la
participación de las mujeres.

Parágrafo 3.- En el gjercicio de las funciones propias del Comité, los pariiculares estarán
sometidos al control del Ministerio Público.

Perágrafo 4.- Los informes y evaluaciones sobre la eiecución de aci¡v¡dades, que ést€
Comité debe em¡tir, deberán s€r rendidos ante el Alcald€ Munic¡p€|, el Conseio Munic¡pal

17.

18.
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de Paz, Reconciliación y Convivencia, ante las instancias qu€ lo requi€ran y éstarán
sometidas al control del Min¡storio Público.

¡nflculo DEcliro SEGUNDo. SECRETARÍA TECMCA- La S€cretaría Técnice del
Consoio Municipal de Paz, Reconciliación y Convivencia será ej€rc¡da por €l coordinador
o coordinadora de la dependencia encargada de los temag de paz, reconc¡liación y
convivencie d€ la Alcaldía Munic¡pal, o la que haga sus vec€s, en los témlnos que 6l
reglamento del Cons€jo lo det€rmine.

Son funciones d€ la Secretaría Técnice, entre otras, las siguientes:

Coordinar y acompañar el deseñollo e ¡mplementación de los acuerdoE,
disposiciones, proyectos y suger€ncias que €manen del Cons€io Municipal da
Paz, Reconciliec¡on y Convivencia.
Désanollar y promover la coord¡nación interinst¡tucional.
Llevar el control y registro de las adas de reunionos del Cons€jo y del Comité
Mun¡cipel de Paz, Reconc¡l¡ación y Convivencia.
Las demás que le asigne el Cons€,¡o Municipal de Paz, Reconc¡liaciÓn y
Convivencia €n el respeclivo reglamonto.

ARTICULO DEClitO TERCERO. CUERPO CONSULTIVO.- El Cons€jo Mun¡cipal de
Paz, Reconcil¡ación y Convivsncia podrá conformar un Cuerpo Consultivo compuesto por

represontant€s de las Un¡versidad€s y Centros de Inv€stig€ción, así como person€s
neturales o iurídicas de reconoc¡da solvencia académice en los temas asociados con las
func¡oneg del Consejo, con el f¡n de realizar labor€s de as€soría sob're temas €specíf¡cos.

El Consejo definirá la composición y funciones de esle Cu€rpo Consultivo. Podrán hacór
parte de dicho Cuerpo las ¡nstiluciones o entidades d6l orden, reg¡onál, nac¡onal e
¡nternacional que él Consejo considere @nvenier es.

ARTlcuLo DEctito cuARTo. PRouoclÓN Y DlvuLGActÓN.- La Adm¡nistración
Munic¡pal implementerá, e través del Consoio Municipal de Paz, Reconciliación y
Convivencia, una m€todología para motivar e invitar e la ciudadanía qu€ tiene relación
con los procesos d€ paz, convivencia y reconciliac¡ón y a sus propios funcionarios, a
comorometerse con su comunidad para la intervenc¡ón efeciiva, soc¡alizeción y
promoción de la orltura d€ la Paz.

ARfcuLo DEclMo QUlNTo. INTEGRACIÓN NoRuATlvA.- Lo que no se encuentra
establecrdo en el pres€nte acuerdo, deberá suj6tarse a lo señalado por la Ley 434 d€
'1998 y el Decreto 885 del 26 de mayo de 2017; o aquellas que la modiliqu€n, adic¡onen o

reglamenten, observando su consecuento adaplación a la rsalidad y contefo munic¡pal

ARTíCULO DECIMO SEXTO. VIGENCIA.-EI pres€ni€ aarerdo rige I partir de la fecha
de su sanc¡ón y publiceción, y deroga el Acuerdo No 013 dél 4 de junio de 2010 y las

demáe disposiciones que le soan contranas.

PUBLfOUESE Y CÚnpUSe

Dado en Pasto Nariño e los doce (12) días del mes de septiembre del año dos m¡l

diécis¡ete (2017).

Secretario General

Calle 19 con Carrera 25

PANTOJA



@ #ffi;ffi",depasto
Continuac¡ón Acuerdo No. 026 del 12 de seotiembre de 2017

POST. SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENEML
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO.

DEL

HACE CONSTAR:

Qu€ el présente Acuerdo No. 026 &l 12 d€ sept¡embre de 2O17, fu€ aprobado en dos
debates distintos así:

Primer Debate:

Segundo Debate:

El 8 de septiembre de 2017 , en Comisión de Acción Social.

Ef l2 de s€pti€mbrc de 2017 , en sesión eldraordinaria convocada
mediante Oocretos Números 0360 y 361 del 1'de septiembro de
2017.

Dada 6n San Juan d€ Pasto, el doco (12) de septiembro del año dos mil diecisiete (2017).

L. Elena R.

tl

General

Calle l9 con Carrera 25



Despocho Oflclno de Asesorío Juídlco @-G7
ATCATDIA DE PASTO
bt¡ü¡ld¡ hrddp.dó¡ í¡.r.rt¡d¡d

s¡Ncló¡¡ At AcuERDo No. 02ó DEt 12 DE sEpTtEMBRE DE2ot7.

Reolizodo el estudio y onólisis ol ACUERDO No. 026 DEt 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017, "POR
MEDto DEL cuAL sE cREA EL coNsEJo MUNtctpAL DE pAz, neco¡¡clu¡clót¡ y
CONVIVENCIA, DEL MUNICIPIO DE PASTO", el mismo se encuentro oiustodo o to

Constilución y o lo Ley. en consecuencio

Son Juon de Posto, quince (l 5)

sE rE TMPARTE su s¡NclóH.

de septiembre de dos mil diecisiete (20l7).

puslfoues¡ v crfmpus¡

-rffi\q!--\.
PEDRo VIcENTE oBANDo oRDoÑEz

Alcolde Municípol de Poslo

Et JEFE DE LA onctNA DE coMUNtcActó¡l socl¡t
DEL OESPACHO DEt ALCAIDE

HACE CONSTAR

Que el ACUERDO No. 02ó DEt 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017. "POR MEDTO DEL CUAL
sE cREA EL coNSEJo MUNtctpAL DE pA¿, REcoNctLtAcrór.¡ y coNVtvENctA.
DEL MUNICIPIO DE PASTO", se fijó por el lérmino de un {1) dío conespondienle ol
dieciocho Jl8) de sepliembre de2017 en lo CARTEIERA OF|CIAL DE pUBUCACTONES DE
tA ALCAIDIA MUNICIPAL DE PASTO, de conformidod con to certificoción odiunto.

Se firmo lo presente consfoncio en Son Juon de Posio, o los dieciocho (18) díos del mes
de sept¡embre de dos mil diecisiete 12017), ó:00 de lo torde.

F# Nll:891280000-3
CASONA SAN ANDRES, CARRERA 28 No. I ó45, TERCER PISO

Telefox: + Í571 721132ó Extensión 4, celulor 31884802/t
Código Postol 5i'0001 Coneo eleclrónico: juíd¡co@psslo.gov.co

@ü F( (r, ré(F.\n(.lhil¡.lod c.^lógi..! ¡mfrrim¡r F(lp.lñ.r rmcñlñ- 4:
www.pqro.gov.cg 'J



Despocho oficlno de Asesorío Jurídico 
W lF

oFtctNA DE coMUNtcAclóH socl¡t

Et JEFE DE tA onctNA DE comuNtcActó¡¡ socllr

CERTIFICA

QUe EI ACUERDO No. 026 DEI. 12 DE SEPTIEMBRE DE2ü7, "POR MEDIO DET CUAT SE CREA
Er coNsEJo MUNtcrpAt DE pAz, necoNclu¡ctóN y coNVtvENctA, DEr MuNtctpto DE
PASTO", expedido por el Concejo Municipol de Posto fue soncionodo por el Señor
Alcolde el quince (l 5) de sepfiembre de 2017 y se fiió en to CARTELERA DE
PUBLICACIONES OFICIALES DEL MUNICIPIO, el dieciocho (18) de septiembre de dos mil
diecisiete (2017) de 8:00 de lo moñono o ó:00 de lo forde.

Se firmo lo presenie consioncio en Son Juon de Posto, o los dieciocho (,l8) díos del mes
de septiembre de dos mil diecisiele (201Z), siendo los 6:00 de to torde.

NIT: 89I2800@3
CASONA sAN ANDRES, CARRERA 28 No. ló-05, TERCER PISO

Telefox: + (57) 724432ó Ex¡ensión 1
Código Postol 520001 Coreo electrónico: juídico@poslo.gov.co

Es su responsob¡lidod ecológ¡co ¡mpr¡m¡r esle documenlo-

ALCALDíA DE PASTO
kg¡rini.l¿d F¡ridp*ió¡ rloñ.rtid¡d

6

|el ffiH#W
www.poslo.gov.co


